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El Sr. Canseco. reputado artífice relo 
jero y especialista en los de torre, está 
acosado por los pueblos á fin de que les 
provea de tan indispensable servicio pú­
blico Como los encargos son mucbos, el 
apreciable y  notable relojero no puede 
atender, como serian sus deseos, á todos 
los que le honran con su confianza.

En vista de tal situación, parece que 
ha tomado sus medidas para poder im­
primir mayor actividad, aumentando el 
personal de que dispone, y  de ese modo 
tranquilizar los deseos de sus comitentes

Pero para que los pueblos no se vean 
esperando por más tiempo del que fue­
ran sus deseos, deberían acudir con an­
ticipación, y  de ese modo el Sr. Canseco 
haria los preparativos necesarios y  ade­
lantaría mucho la conclusión de tan im­
portantes mejoras para los pueblos.

BANCO H1POTEG§0_DE ESPAÑA
Préstamos al'bpor 100 ie  interés en 

cédulas.
Préstamos al 5 \-^por 100 en metálico

Deseoso este Banco de promover 
y  facilitar los préstamos en benefi­
cio de los propietarios, ha acorda­
do hacer, á quienes lo soliciten, 
préstamos en cédulas al 5 por 100 
de interés. El Banco comprará las 
cédulas.

Al mismo tiempo continúa ha­
ciendo préstamos al 5 1¡2 por lüO 
en metálico.

Las condiciones comunes á anos 
y otros son las siguientes:

Este Banco hace los préstamos 
desde cinco á cincuenta años, con 
primera hipoteca sobre fincas rús­
ticas y urbanas, dando hasta el 50 
)or 100 de su valor, exceptuando 
os olivares, viñas y  arbolados, 

sobre les que sólo presta la tercera 
parte de su valor.

Terminadas las cincuenta anua­
lidades ó las que se hayan pactado, 
queda la finca libre para el propie­
tario, sin necesidad de ningún gas­
to ni tener entonces que reembol­
sar parte alguna del capital.

La cantidad destinada á la amor­
tización varía según la duración 
dol préstamo.

Advertencia importante.
El prestatario que al pedir el 

préstamo envíe una relación clara, 
aunque sea breve, de sus títulos de 
propiedad, obtendrá una contesta­
ción inmediata sobre si es posible 
el préstamo, y  tendrá mucho ade­
lantado para que el préstamo se 
conceda con la mayor celeridad, si 
hay términos hábiles. En la con­
testación se le prevendrá lo que ha 
do hacer para completar su titula­
ción, en caso de que fuere nece­
sario.

Admite también el Banco Hipo­
tecario valores en custotiia ó impo­
siciones en cuenta corriente con 
interés.
Préstamos i  corto plazo sobre fincas 

urbanas en Madrid.
Además de sus acostumbrudas 

operaciones, el Banco Hipotecario 
hace préstamos en metálico á corto 
)lazo desde uno á cuatro años so- 
)re casas y  fincas.

BANCO DE ESPAÑA.

Publicado en la Gaceta ie Madrid, cor - 
respondiente al dia de la fecha, el resul­
tado del sorteo de las obligaciones del 
Tesoro de la isla de Cuba sobre los pro­
ductos de la renta de Aduanas, creadas 
por virtud de la ley de 25 de Junio de 
1878, se avisa á los tenedores de esta cla­
se de valores que desde el 4 de Enero 
próximo pueden presentaren las oficinas 
de este estab'ecimiento, y  baje facturas 
que al efecto se les facilitarán, los cupo­

nes del trimestre vencedero en 1.* de 
Enero y las obligaciones amortizadas en 
el referido sorteo para el señalamiento 
del dia en que habrá de realizarse su 
pago.

Madrid 29 de Diciembre de 1881.—El 
vicesecretario, Juan de Morales y Serrano.

Ielementos fusionistas anda el dia- ■ Las anteriores lineas no necesi- 
I blo suelto, y  que este diablo hubie- tan comentario.

DE GRAN UNIFORME.

Cuando ayer tarde principiaba á 
descorrerse el velo de lo que ocurre 
en el teatro Real; cuando el señoi 
Aguilera ponii de manifiesto, no 
solamente los vicios del contrato 
entre la Ha ¡ienda y el arrendata­
rio del régio coliseo, sino la nece­
sidad de rescindir aquel para que 
el público encontrase una garantía 
en el cum] limiento de lo pactado, 
el señor presidente del Consejo do 
ministros, cubierto con brillante 
uniforme, subió á la tribuna, leyó 
el decreto suspendiendo la legis­
latura, y  se acabó la sesión.

No creíamos ni podíamos imagi­
narnos que, para evitar el cansan­
cio de los legisla.lores, como ase­
gura El Correo, fuera necesaria 
tanta ostentación parlamentaria. 
Si solamente para dar reposo á los 
fatigados pulmones de los padres 
de la pál ria se apelaba á la clau­
sura de las Cámaras, creemos que 
la lectura del decreto y  el gran 
uniforme del ministro estaban de­
más.

•Con la fórmula de costumbre, 
pronunciada por los Presidentes de 
ambas Cámaras, ee hubiera salido 
del paso; y de este modo, sin dar al 
hecho una exterioridad aparatosa, 
el Sr. Camacho hubiera tenido 
tiempo, ó, mejor dicho, hubiera 
tenido el prudente periodo de relativo 
desahogo que El Correo dice nece­
sita «para la aplicación de tantas y 
tan importantes leyes como le han 
votado las Cámaras.»

Pero el Sr. Sagasta entiende las 
cosas de otra manera, y  cuando se 
trata de dar uno de esos golpes de 
efecto contraproducente que se po­
nen en patente antagonismo con el 
sistema representativo, nadie como 
él sabe darlos, ni nadie como él 
sabe vencer toda clase de escrúpu­
los, con tal de marchar hácia el 
objetivo que se propone.

Nada más lógico y  parlamenta­
rio que lo ocurrido ayer tarde, di­
cen los diarios ministeriales; pero 
de seguro que no podrán concretar 
otro argumento qne justifique la 
clausura de las Cámaras.

Pues qué, un Gobierno que tan 
to desde la oposición como dentro 
del Poder, hace alarde de rendir el 
más profundo homenaje al sistema 
representativo, á las prerogativas 
del Parlamento, ¿puede, á los tres 
meses de legislatura, suspenderla 
por medio de un real decreto sin 
faltar á sus principios, y  ese lujo 
de protestas respetuosas en pro de 
la Opinión pública? Pues qué, ¿aun­
que un artículo constitucional au­
torice al Gobierno á obrar como lo 
hizo ayer tarde, ¿no demuestra el 
hecho que no es el afan de dar re­
poso á los diputados el decreto de 
suspensión, sino que dentro de los

ra hecho la mayor de las diabluras 
si las Córtes hubiesen seguido fun­
cionando?

Es menester decirlas cosas como 
' son, porque el pais tiene derecho á 
saberlas; es indispensable que la 
prensa ministerial no nos quiera 
hacer tan cándidos que pinte la 
clausura de las Cámaras como re- 
suLado de la fatiga de los legisla­
dores, cuando, aparte de la obra dei 
señor Camacho, nada se iia hecho, 
nada so ha llevado á cabo, á no ser 
los anuncios de ciertos proyectos 
que hubieran producido lo i más do­
lorosos trastornos en el país.

En cuanto á esto, nosotros nos 
alegramos que las Córtes hayan 
suspendido sus tareas. Si después 
de los decretos del ministerio de 
Hacienda, hubiese venido ia discu­
sión de reforma del Código civil, 
la del juicio oral, y  el extravagan­
te, ruinoso y  á todas luces improce­
dente proyecto del Sr. D. Venancio 
González sobre lus empréstitos 
provinciales y  municipales, sabe 
Dios hasta dónde hubiera llegado 
la marea.

Por lo tanto, vista la cuestión 
bajo este aspecto, lo diremos sin re­
paro. El Sr. Sagasta, con su gran­
de uniforme, no nos ha parecido 
mal.

En este sentido solamente.

AYER Y HOY.

Bajo este epígrafe escribe El Li­
beral lo siguiente:

«Ayer conmemoraron los monárquicos 
la proclamación de Sagunto.

Cómo fué recibida ia noticia en las al­
ias esferas del Gobierno, lo exprosa con 
harta elocuencia el siguiente párrafo de 
un documento que publicó la Gaceta el 30 
de Diciembre de 1874:

«En el momento mismo en que el jefe 
»del Estado movia el ejército del Norte 
»para librar una batalla decisiva contra 
»las huestes carlistas, utilizando los in- 
«mensos sacrificios que el Gobierno ha 
«exigido al país, y  que éste lia otorgado 
»ccn tan noble patriotismo, algunas 
«fuerzas del ejército del Centro, capita- 
«neadas por los generales Martínez Cam- 
«pos y Jovellar, han levantado al frente 
«del enemigo la bandera sediciosa de don 
«Alfonso de Uorbon.

«Práxedes Mateo Sagasta —Eduardo 
«Alonso Colmenares.—Juan Francisco 
«Camacho.—Cárlos Navarro y  Rodrigo. 
« -Antonio Romero Ortiz, etc.«

• •
Siete años después, esto es, ayer, se 

reunió el Consejo do ministros bajo la 
presidencia de D. Alfonso de Borbon, y  
entre varias cosas que en otro lugar de­
cimos, ocurrió la siguiente, que refiere 
La Epoca:

«Naturalmente, el Sr. Sagasta, por de­
ferencia á su compañero y  amigo el ven - 
cedor de Sagunto y  como debido home­
naje á la Magestad real, al empezar en el 
Consejo la exposición de los sucesos inte­
riores y exteriores de la semana, lia inau­
gurado su discurso con una calurosa feli­
citación al Rey por el fausto suceso realizado 
liace siete años.»

• «
Castigad ahora, gobernantes, la sedi- 

! don erigida por vosotros mismos en vir- 
¡ tud cívica; fusilad á loa sediciosos des­
pués do haberlos colocado como ídolos 
en vuestra iglesia.»

i Todos los historiadores convie- 
j nen de que las grandes campañas 
I hacen la ruina de los pueblos. Sin 
embargo, el Gobierno acutual en­
tiende las cosas de distinta mane­
ra, y  se dispone á hacer más cam­
pañas que las que hubo en tiempo 
de la guerra de los treinta años.

Oigamos sobre esto al órgano im­
parcial de la opinión y de la prensa:

«Al reanudarse la primera legislatura, 
discusión de las leyes pendientes do Ha­
cienda, Gracia y Justicia, como juicio 
oral y  matrimonio civil, quizá la ley de 
imprenta, y  empréstitos municiiialos- 
todo estojen los meses de Marzo, Abril 
y Mayo, y  si es preciso Junio.

Segunda legislatura: Campaña admi­
nistrativa, es decir, le '̂es municipal y 
provincial y  de empleados, y además 
planteamiento del jurado.

Tercera legislatura: Campaña de obras 
públicas. Cuarta reforma de la ley elec­
toral.»

Aqui de aquel general prusiano 
que decia á Federico II:

Cuando lleguemos á la quinta 
campaña, ya no nos quedarán ni los 
huesos ni el pellejo.

En la agitación que ayer tarde 
se notó en el salón de Conferen­
cias después de leido el decreto 
suspendiendo las sesiones; mien 
tras que cada cual hacia los co ­
mentarios más á propósito acerca 
del acontecimiento, nos acercamos 
á un grupo donde habia bastantes 
diputados de la mayoría.

Uno de ellos, que ejerce una pro­
fesión facultativa útil siempre á la 
humanidad doliente, decia á vo­
ces, sin cuidarse de ser oido per 
los más adictos preteríanos del Ga­
binete:

—Señores, hay que desengañar­
se; la lectura del decreto suspen­
diendo la legislatura es el principio 
de la putrefacción que se advierte 
en el cuerpo ministerial. La putre­
facción produce la gangrena, y 
detrás de la gangrena viene la 
muerte.

El proyecto de autorización so­
bre empréstitos provinciales y  mu­
nicipales ha quedado pendiente 
hasta que vuelvan las Córtes á re­
anudar sus tareas.

Aunque D. Venancio es hombre 
que no ceja tan fácilmente, cree­
mos que, á todo trance, se procu­
rará evitar una discusión que en 
vuelva la ruina de los pueblos y 
que pueda producir los ágios más 
inmorales y escandalosos.

Además, por muy afectos que 
sean los diputados á la política 
ministerial, ¿cómo podian votar 
una ley que acaba con la riqueza 
que ie queda á las Corporaciones 
populares?

De esperar es, como dice un co­
lega, que el Sr. Sagasta, conven­
cido del peligro que entraña tal 
proyecto para su existencia minis­
terial, lo retire ó modifique para 
cuando principie la segunda cam­
paña.

El texto del real decreto leido 
ayer tarde en ambas Cámaras por

el Sr. Sagasta está concebido en 
los siguientes términos:

«Ea virtud de las atribuciones que me 
concede el art. 32 de la Constitución, y  
de acuerdo con el parecer de mi Consejo 
do ministios,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. Se declaran suspensas 

las sesiones de los Cuerpos Colegislado­
res en la presente legislatura.

Dado en Palacio á treinta de Diciem­
bre de mil ochocientos ochenta y uno.— 
Alfonso. — Rl presidente del Consejo de 
ministros. Práxedes Mateo Sagasta.»

El com ntario puesto por el señor 
Navarro Rodrigo al decreto se sus­
pensión es el siguiente:

— Es de desear—ha dicho el se • 
ñor Sagasta—que el interregno sea 
largo. Así, cuando volvamos, habrá 
pasado bastante tiempo y  se po­
drá plantear el jurado.

El Diario apunta al jura­
do y  de al Sr. Alonso Martínez, con­
ceptuándole para cuando las sesio­
nes vuelvan á reanudarse, converti­
do en caballero particular.

La prensa europea signe hablando ca­
da vez con más calor de la cuestión ro­
mana. No hay periódico extranjero, cual­
quiera que sea su color político, que no 
comprenda y  diga que esta cuestión, 
como suele decirse, está de nuevo á la 
órden del día.

En Alemania se da por supuesta la ne­
cesidad del resiablecimiento inmediato 
del Poder temporal del Papa. E» Austria 
se confirman estas noticias, y  se añade 
que convendría reunir un Congreso di­
plomático que se encargase de asegurar 
la libertad é independencia del Sumo 
Pontífice. Kn Inglaterra casi se dice ya 
lo que decia Palmerston en 1818 á los re­
volucionarios, esto es, que lo único que 
conviene á Italia es reconciliarse con el 
Papa, concsdióndole de grado lo que al 
fin ha de concederle, aunque sea por 
fuerza. En Rusia se va aún más léjos En 
efecto, la prensa moscovita, por lo gene­
ral opuesta á los triunfos materiales de 
la revolución, hasta sostiene que el Pa­
pa debe volver á figurar como Soberano, 
y  Soberano de una gran potencia en el 
gran consejo de la diplomacia Esto, por 
supuesto, está sucediendo, y  no pueda 
ménos de suceder. El Padre Santo, que 
está apoj'ado por las quejas y protestas 
do doscientos millones de católicos, no 
puede ménos de liacerso oir, por más que 
los códigos diplomáticos no le reconez • 
can el derecho de ser oído.

En la misma Italia ocurro una cosa 
bastante singular. La Liberté, da París, 
que suele ver claro, en esta ocasión se 
obceca hasta el punto de no comprender 
quo los periódicos italianos, en vez de in - 
diñarse á Francia, que es dueña de Sa- 
boya, Niza y  Córcega y aspira á enseño­
rea-se de Túnez, se inclinen á la alianza 
con Alemania, que sólo pide un oásis ó 
una pequeña parte de territorio, com­
pletamente inútil para talla, y  de todo 
punto necesario d,a la Santa Sede y  
para la paz Irt' mundo.

Nos falta hoy tiempo para tratar con 
a extensión debida esta tan importante 
cuestión.

La Gaceta de hoy contiene la siguiente 
disposición:

Presidenda.~Re&\ decreto suspendien­
do las sesiones de las Córtes en la presen­
te legislatura.

Gobernadon.—Real decreto disponien­
do que desde 1.* de Enero de 1882 ol por­
te de cada carta á domicilio devengará 
cinco céntimos de peseta.

En el Bolsín de anoche á última hora 
quedó el consolidado á :i7‘50 al contado, 
fin do mes á 37‘50, próximo á .32,825: 
dinero.

Ayuntamiento de Madrid
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La suspensión de las sesiones fué 
ayer tarde objeto do todas las con - 
versaciones y  do toda clase de co ­
mentarios.

Muchos decían que el decreto 
leido por el Sr. Sagasta lo habia 
h )cho con ojos do conservador.

Ocurrió un incidente en aquel 
acto que DO dejó de ser objeto de 
profecías políticas.

Habiéndosele olvidado los lentes 
al señor prjsidente del Consejo de 
ministros, un periodista, amante de 
la política del Sr. Cánovas, le ofre­
ció los suyos, que el Sr. Sagasta 
aceptó galantemente.

—Véase aquí lo que son las co­
sas, dijo un diputado; si el señor 
Sa 'asta no hubiera recibido el au­
xilio de los conservadores, se há­
blese visto obligado á no poder leer
el decreto.

El caso es que este decreto causó 
mala impresión pues no faltó quien 
notara que hasta las luces tenían 
algo de tristes y  macilentas.

En la noche del 27 tuvo lugar 
un horrible asesinato en la persona 
de Luis Escudero, vecino de San 
Estéban de Nogales, precisamente 
en los momentos que se hallaba 
velando el cadáver de su esposa 
que habia fallecido el dia ante­
rior.

La población está consternada, y 
el juzgado practica las más activas
diligencias.

Tendremos al corriente á nues­
tros lectores de lo que el juzgado 
aclare en este tristísimo aconto 
cimiento.

zas d la órden, pagarés eudosables 
cartas-órdenes de crédito, etc., pólizas di 
Bolsa para operaciones al contado y pó 
lizas de préstamos sobre efectos públi­
cos, licencias de uso de armas, caza y 

I pesca, timbres móviles de 12 clases,
I timbres móviles do 10,25 y 50 céntimos, 
tarjetas postales sencillas v de contesta­
ción pagada y sellos de Correos y Teló 
gratos de 15, 30 y 75 céntimos sin perjui 
cío de continuar empleándose los de esta 
denominación que hoy so expenden, 
conforme á sus respectivos precios.

I.OS efectos que caducarán en fln dol 
corriente aho que al terminar el misino 
resulten sobrantes á las Corporacicnes ó 
partic’!lares, se podrán canjear durante 
todo el mes de Enero pr<' - 'ino. en e.sta 
córte en la Tercena, esti.olecida en la 
Administración económica, y  en provin-

-xpuestas por ei ministro de la Goberna­
ción, y  de acuerdo con el Consejo de 
ministros.

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1." Desde el l . 'd e  Enero de 

1982 el porte de cada carta ó pliego dis­
tribuido á domicilio devengará 5 cénti­
mos de peseta, que satisfarán los desti 
natarios a los carteros ó peatones que ve 
ntiquen la entrega.

Art. 2.* No obstante lo establecido en 
el artículo que precaJe, los carteros y  
peatones repartirán á domicilio, sin re­
tribución alguna, la correspondencia del 
interior do las poblaciones, así como las 
cartas del extranjero, y  los periódicos, 
impresos y libros, cualquiera que .sea 
su procedencia.

Art. 3.” Loa paquetes certiflcados que 
contengan libros, obras por entregas ó

I
guran que la candidatura dol Sr. Frey-! 
cinet para el cargo de senador tiene' con el 
grandes probabilidades de éxito.

En el banquete de los viajantes do co­
mercio, el Sr. Brisson, presidente de la 
Cámara lo Diputados, ba pronunciado uu 
discurso en el que ha hecho la declara 
cion siguiente:

de jóv 
do La

La reunión
título do la  Simpática.

óvenes escolares que, 
 ,...Hca. ha recor­

rido en años pasados por Carnaval las 
calles de Madrid, cautivando la atención 
del público, tenemos entendido está or­
ganizándose, para lo cual se reúne su 
junta directiva en ha calle de la? Huer­
tas, núm. 69, planta baja, que. animada 

«En cuan o havamos resuelto las cues- !de los más excelentes deseos, piensa no 
tiones relativas á la libertad de impren- (dar cabida eu au seno sino á quienes sólo
ta. al derecho de reunión y á las lelacio- ,so propongan, como ella, proporcionar
nes del Estado con la Iglesia, será preciso un rato de solaz al pueblo madrileño 
ocuparse de las sociedades do previsión ' 
para aminorar el efecto de la.s desigual­
dades sociale.«.ii

Ya hau comenzado sus ensayos.
Entre los libros d ) instrucción y  de re­

cias en los estancos que opórtunámente! impresos se conservarán en las oficinas 
■ * ' * de Correo® “ riiar»Aoif*inn «

á quienea
cío para tribunales, oficinas y  Corpora-I oportuno

designen los jefes económicos

. 1 an  d i s e i i r -  creo que la incansanble actividad do la
El Sr. Brisson ha '>8̂ ° f  casa San Martin ( Pnerta del Sol. 6 y Car- 

I s o  con un brindis a la cíe y vetas. 39) ha pub icado últimamente, do-
REUi'lN -10- b l  tieriódico Ai Nacional bemos mencionar los siguientes:

' Z «,.w  d i»  , ' l d V ' c o í " . ? t a

Se exceniúan dol canje el papel de ofi-1 á quienes se dirijan, pasándose » estas el 
ofl^nas^ Cornora-1 oportuno aviso á su llegada. Podran, sin

el einbargo, en virtud de petición de 
, interesados, distribuirse á domicilio

pero

asándose » estas el , Ja cuestión de Africa, desembarazándose 
asi de la costosa ocupación de Trípoli.

los
los
en

ciones á quienes se concede gratis, y 
papd de multas para Ayuntamientos.

El papel sellado se canjeará por el pa- que no excedan do 500 gramos; pe 
peí timbrado de las 12 clases que se crean, este casos satisfarán 5 céntimos de peseta 
el de pagos al Estado letras de cambio, por cada paquete al cartero ó peatón que 
pagarés de comercio, pólizas de Bolsa, lo entregue
pólizas de nróstamos y licencias de uso . Art. 4.* Quedan derogadas todas las 
de armas, caza y  pesca, por los documen- disposiciones que so opongan á lo pre- 
tos que se crean con iguales denomina- ceptuado en el presentí decreto, 
clone?. I Dado en Palacio á treinta de Diciembre

Los sellos de pólizas de seguros, por los de mil ochocientos ochenta y  uno.—Af- 
timbres móviles de las 12 clases fon so—E ministro de la Gobernación,

Los sellos de matrículas y  los académi- Venancio González.
coa del curso de 1881 á 1882; por papel de ------------------
pagos al Estado, I Anoche se recibier.on los siguientes

Las tarjetea postales, sellos de recibos telégramas.

que tratan las cuestiones iuternaeionales 
más palpitantjs. Forma un tomo de 382 
páginas, y  se vende á 3 pesetas.

Sal y pimienta, por Manuel Cubas, ó 
sean cuadros de costumbres madrileñas 
cogida-» al vuelo y  descritas con chis-

PARIS 30.—El periódico La tibertéaae- 
gura que el Gobierno piensa levantar la 
interdicción quo pesa sobre las minas de
ĝ l  ̂ . _ _ __

ROMA 30.—El ministro de Obras pú- peante estilo. Un tomo una peseta 
blicas ba firmado el decreto autorizando Hombres y mujeres, 6 misterios de fa l­
los estudios do un túnel sub-marino en- das y  pantalones, del barón de Montum - 
tre Mesina y  el Continente, reservándo- viri, versión castellana de M Lafuente, 
se el Gobierno el derecho de hacer los seguido del leiuruaje do las flores, las 
trabajos por su propia cuenta piedras y  el abanico, 0‘50 de peseta.

Los periódicos católicos lian comenza- Código del amor ó curso completo de de- 
la Gobernación,' do una enérgica campaña eu favor de flniciones, leyes, reglas y máximas apli 

los derechos temporales de la Santa cables al arte de amar y  de lograr ser
  Sedo. amado, arreglado por H. Moliere, nueva

VIENA 31 —Un despacho de Varsovia, edición, una peseta.
I dico que los desórdenes se renovaron en  I   ^

j  cuentas y sellos del impuesto de guer- MALAGA 30 (5‘15 tarde).—El goberua- aquella ciudad, cuyas calles están ocupa- i  
ra. por sellos de - or eos y  ológrafos, 6 dor interino al ministro: i das por las tropas. '
por timbres móviles de 1) céntimos, á ' 
voluntad délos particulares.

Dentro de cada clase, cuando existan   ,_______, _______
análogas, se entregarán efectos del mismo en la noche última ol resultado de cap ; La fuerza pública iw tuvo necesidad de 
precio que los quo se presenten, y  cuan- turaren la estación forrea de Campan!- liacer uso de las armas, 
do esto no sea posible se facilitarán de los lias á los llamados José Ivuiz (a) Gaspar, ¡ Anteayer el pueblo intentó otro ataque 
más aproximados. . -. . . . . .

La persecución que, dispuesta por este 
gobieruo, viene haciéndose contra vnrios 
criminales fugados de presidio, ha dado

El número ae prisiones hechas ascieu- ‘ 
de á 2.000, sie do la mayor parte de los 
detenidos estudiantes y obreros. l

Sección comercial.
El tiempo ha templado algo en la zona 

central, áun cuando en los confines de la 
Península el frío es excesivo.

En las provincias de Galicia y  Astú- 
rías ha llovido bastante. En Cataluña nó ............... -'“ r - 'k ' . » '» !  efecto'contra Tos judíos, pero las autoridades tanse bastantes heladas, y en Avila yy  Casimiro Pedral, em ptea^^^ J , .  o -ifó -í-

es-
tt» apiUAllUOV.UO.  ̂  _________ , __ ^__
Si el documento ó documontos que se gradde actividad y acierto por el primer consiguioron evitarlo,

presenten al canje que fuese de más va- jefe déla Guardia civil D. Ricardo de R a-; En las luchas que han ocurrido 
lor, y  no pudiese compensar este con da y demostrando u« notable valor el tos dias entre cristianos y  judíos, han re-
otros efectos de la misma clase de los .sargento Miguel Rodriguez. A este ser- sultado heridos 24 de los primeros y  22

vicio ha cooperado personalmente el juez de los segundos
interino de primera instancia de esta ca- i Uno de l -s heridos hebreos ha muerto 
pital, D. Antonio Ripoll ‘ en el Hospital.

Al ser conducidos los criminales desde 1 NUEVA YORK. 31.—La viruela está

nuevos que so emiten, se entregará la 
diferencia del exceso en sollos de Cor 
reos y  Telégrafos ó on timbres móviles 
de 10 cénts., á ménos que ios particula-

Húrgos son excesivas las escarchas.
En Andalucía ha venido la lluvia tan 

■ t'-seada á beneficiar los sembrados, y en 
guna que otra localidad de Aragón 

I «mbien el agua ha sido recibida con ge- 
ral contentamiento

U U  iVI V /O U t 9 . ,  a  AJJOUV/iS .w - ,  _________________
Jes pretieran adquirir en cambio otro ü la estación á la cárcel cTef partido por una' haciendo extragos en el litoral del Oeste 
otros efectos do mayor precio de la mis pareja de la Guardia civil, lograron po- de los Estados-Unidos, 
ma clase que el presentado, en cuyo caso nerso en fuga, despues de causar una coa- k» drirt lo nnrim,
se les entregarán, prévio pago en metá- tusion á un guardia, el cual y  su pareja- _ rara.»..!   " .J,. Irara ra ra .-%ra ra ra /«O H Ó - I

Sesiones de Górtes.

Sesión del viernes 30 de Diciembre de 1881.
Abierta á las tres de la tarde, bajo la 

Presidencia del señor marqués de la 
Habana, se leyó y  aprobó el acta de la 
anterior.

Sa dió cuenta del despacho ordinario.
El señor conde de Torrem ata presen­

ta una exposición de los abogados y cu ­
riales proponiendo algunas reformas que 
podrán ser convenientes para el plantea­
miento del juicio oral y  püb'ico.

El señor vizconde de Campo Grande 
pregunta al Gobierno de S M. el motivo 
por qué no se ha remitido la relación de 
las causas incoadas con motivo de las
elecciones.

El señor presidente del Consejo de
minlsIroH contesta que no conoce las 
causas que ban podido motivar este re 
traso: pero que durante el interregno 
p.irlamentario, que comenzará hoy mis­
mo, se pondrá remedio

Entrando en la órden del dia, se aprue 
ban definitivamente los proyectos de ley 
concediendo un crédito de 70.000 pesetas 
para compra Je cuadros, autorizando al 
Ayuntamiento de Toledo para la contra­
tación de un empréstito sobre concesión 
de un fer o-carril de Oloty Gerona; apro­
bando los suplementos do crédito y cré­
ditos extraordinarios correspondientes al 
segundo semestre de 1881 á 82 y  de 82 á 
8;l y  anexionando al pueblo de Guernica 
Ja anteiglesia de Luuo

Acto seguido, el señor presidente dol 
C onsejo  de m inistros, de gran unifor­
me. sube á la tribuna y  layó el decreto 
ftuspeudiendo las sesiones.

El señor l're.iilen le: En virtud de la 
lectura del anterior decreto quedan sus­
pensas las sesiones.

Se levanta la de hoy.
Eran las tres y  diez minutos. _______

liso do las diferencias de inás que resul­
ten entre unos y otros.

Cuando se presente un pliego de papel 
de oficio, venta pública, se entregará 
prévjo abono en metálico de 4 céntimos, 
otro de aquella ciase, que se valora á 10 
céntimos, no obstante expresar el sello 
el precio de 6.

Si se presenta-oen dos ó más pliegos} se

hicieron uso do las armas, dejando cadá­
veres á ambos criminales.

TARRAGONA 30 (5'30 tarde).—El go­
bernador al ministro:

Cumpliendo mis instrucciones el ins­
pector de Orden público de esta capital, 
Sr. Freixa. despues de muchos dias de 
activas gestiones, ha detenido, á altas 
horas de Ja noche de ayer, en una casa

Pero á pesar de todo, el invierno basta 
1' ora ea seco, sobre todo en laa provincias
.7 rsgonesas, de Pamplona y Vizcaya. 

. . .  , , , , El estado de loa campos, áun cuando
Se ere ■ que ha sido importada por los ^ ^my pequeñas excepciones, es bas- 

emigrados de Europa. . |! .mte satisfactorio. Los trigos de la pro-
Kn vista de esto, laa autoridades han jg  Valladoiid ya princiDÍan á re-

dispuesto que queden sujetos a cuaren- -erdecer, y los campos ofrecen un exea-
tena los buques que conduzcan emigra- , .nto golpe de vista, sobre toijo, por la 
dos. I

DUBLIN 31 —La policía recogió ayer | 
varios periódicos cuya circulación en Ir

toijo, por
, arte “de Medina. Pozaldez y  Bloseco.

También los centenos de Astúrias y 
I • i-dicia no dejan do presentarse en hue­
ras condiciones.

..a hortaliza do Cataluña y Aragón 
¡u ly buena

Ahora dodícanse los labradores á bus- 
r ei medio, ó bien apelando á los mo- 

L os harineros, ó hiena vender el grano, 
ó deshacerse de las existencias para ir

— --------------   V' c briendolas necesidades que deben cu-nrecío en cuyo caso se leuura en ueiuo uauiu 9 gg ge „caba de realizar tiene.principal-; y  gastado en los arados, abonos
3 . "  t . »or oWcto .ep .r .r  de I. A.dm,n..- „  ..................................

entregarán los que se necesiten á com- de campo distante tres kilómetros de 
pensar su importe, y  el exceso se exigirá aquí, á dos presuntos autores de un ase­
en metálico, á menos quedos partícula- sinatc perpetrado en las inmediaciones 
res prefieran tomar papel timbrado de de Barcelona hace unos seis años, cuyo
mayor precio, eu cuyo caso se teudrá en delito habia quedado envuelto en el ma-• • ■ '• ■ • .1-------

landa ha sido prohibida.
La agitación agraria toma incremento, 

á pesar de las medidas represivas adop­
tadas por las autoridades.

La policía se ocupa eu hacer registros 
domiciliarios, pues se cree que hay mu­
chos depósitos de armas ocultas.

PARIS 31— El movimiento judicial

Para el canje de toda clase de efectos juez decano de dicha capital Jos mencio- mente por objeto separar
timbrados se exigirá en provincias, co- nados reos. .tracion á funcionarios que no esfcaban
mo requisito indispensable, la presenta  , , 'identificados con las instituciones repu-
cion da la cé lula personal, cuyo número Anoche a ias nueve se reunieron en el piícanas.
y  clase se hará constar á la derecha del despacho rol señor ministro de Hacienda En cumplimiento de las disposiciones
sello, si se trat i de papel ó documento unos veintitantos delegados do Haden- adoptadas por el prefecto, hansidom ul- 
tlmbrado, cou la firma del interesado; al da, los cuales rec bierou instrucciones del ladoslos empresarios da los teatro.? de 
lado izquierdo se estampará el sello de Br. Camacho relativas al cumplimiento pg^jg qgg gg han cumplido exactamente 
la exi endeJuría que cambíe, y  en su de su nuevo cargo y órdenes terminan- ¡gg prescripciones fijadas en la previsión 
defecto firmará y rubricará el encargado i tes de que hoy mismo salgan para sus ¿g incendios

' respectivos destinos. r „„de esta.
Los sellos sueltos se cambiarán en „  , ,, . . . .

igual forma y  con idénticos requisitos, Beg®® telégrama recibido anocue, á las
firmando los interesados e la parte infe-; Y media do la tarde tallemó en Ali-
rior ó al dorso del pliego ó pliegos de pa- el teniente general D. Crispin
peí en qiu  por clases y  precios deben ^umenez de saudoval.

y  siembra Muchos labradores se hallan 
aúu sin haber esparramado el precis 
fruto para la reproducción, y esto noa 
conduele tanto más, que muchos de los 
terrenos, aunque de secano, son de clase 
superior, tanto por las condiciones de 
nutrición, como por el abono potente pa­
ta impulsar el mejor desarrollo do las 
plantas

Parece despertarse la idea de las plan 
Los reiúcidentes serán castigados con taciones de viñedo, y  áun se asegura que 

la clausura de los coliseos . . son muchos los labradores que, eu la im-
CONSTa NTINOPLa 31.—Se van a in- posibilida l de dedicarse por el presento

Ayer zarpó del puerto de Oádiz, con 
rumbo á la Habana el vapor-correo Ciu­
dad-Condal, conduciendo la corresponden­
cia oficial y  pablica y 873 pasajeros.

tentar trabajos de buzo para la extrac­
ción de varios cajjnes de monedas do 
plata que conducía el vapor P«ovence, 
perdido recienteraeafe en el Bósforo.

Fabra.

Mis reiánea.

presentarse pegados los sellos. Si se pre­
sentasen pliegos enteros de sellos que 
contengan la numeración, se cambiarán 
en idéntica forma, pero firmando al Jorso 
los interesados. |

Eu el caso de resultar ilegítimos en el Nuestro compañero en la prensa señor , 
reconócimíento que eu su dia ha de veri- Vázquez Brabo ha sido nombrado repre-
flcar la Fábrica del ramo alguno de los sentante en esta córte del comité demo-1
efectos, se exigirá su importe al que los crático-monirquico de Badajoz. I
hubiese presentado, sin perjuicio de so -. ------------------
meterle á la acción de loa tribunales de Dentro de breves dias reaparecerá eu justicia . estadio de la prensa nuestro colega l.a mismo la consiguiente alarma

’ ■ - '  Ven de Madrid. í La causa productora habia

Ayer á las ocho de la noche S3 sintió 
una fuerte detonación en el barrio de las 
Virtudes, causando en los vecinos del

Quedan exceptuadas de las formalida­
des que so mencionan en las disposicio­
nes anteriores los efectos quo so presen ­
ten en Madrid. Estos se canjearán en la 
Tercena todos ios días no festivos del mes 
de Enero, desde las diez de la mañana a 
las tres de la tarde, prévio reconocimien­
to por el grabador que al efecto se desig 
nará.

Kl plazo que se fija para ol canje es iiu- 
prorogable, por lo que trascurrido el 31

En la reunión que ayer celebraron los 
consejeros de la Corona en el despacho 
de los ministros en el Congreso, despues 
de termii aüa la sesión, so habló de asun­
tos eceiiúmicos especialmente, despues 
de hablar, como era natural, del efecto 
producido por ia suspensión de las sesio­
nes de Córtes, que considerau favorable

Noticias generales

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia.

Madrid 30 de Diciembre de 1881.—/«aa 
García do Torres. «• »

El papel de oficio cou ol timbre del año 
de 1 ^  que se expenda durante el mis

   mo se satisfará al respecto de 10 céuti-
■ „  ■ , . , “  • . 1- mos de peseta cada pliego, no obstante

Por el ínteres que encierra, publi- expresar el referido timbre el precio de 6 
cam os á continuación  las d isposi- céntimos.
ciones adoptadas por la dirección Las cautidades que pueden girarse 
ra,»Y,í.n..l ,1a Runtao uafíinondaB- Con las letras de cambio, libranzas á lageneral de Kentas estancattas. órden y pagares do comer úo impresos,

«El d i a 31 dol corriente raes se retiraran queso expendan desde 1,* de Enero, 
de la circulación, ademas del papel sella- comprenderán, por lo quo re.«pecta á las 
do y  otros documentos timbrados que fracciones, desde un céutiino de peseta,

uo Tbstaute expresarse en lus documen­
to.? que es de 25 céntimos.

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia.

Kl director general. García Torres.^

prurugau.e,    Gobíemo, y  Ue los asunto.? pariamcn-
de Enero próximo no se admitirá al cam- tarios que han quedado pendientes, 
bio efecto alguno de los que se dejan ex-, 
presados.

uu y  o tro s ---------------
llevan designado el año actual, las letras 
de cambio, pagarés de comercio, pólizas 
de Bolsa, pólizas de préstamo, licencias 
de uso de armas, caza y pesca, papel de 
multas para Ayuntamientos, tarjetas 
postales, sellos de matrículas, sellos aca­
démicos y sellos del impuesto de Guerra 
que basta ahora han venido usándose; 
emitiéndose en su equivalencia en 1.' do 
Enero próximo papel timbrado, papel de 
pagos al Estado, letras de cambio, iibran-

E1 decreto referente á Correos dice así: 
R b a l  DBCKErO.

Tomando en consideración ias razones

sido una
I explosión de la caldera de la fábrica de 
cerillas «La Familia,» establecida en 
dicho puuto, causanuo lesiones al dueño 
de la misma y á varios operarios.

Huyendo de su marido, por quien era- 
maltratada, se lanzó anoche una mujer 
por una tapia de unos cuatro metros de 
altura, yendo á caer al patio de la casa 
núm. 4, do la calle do Olid, infiriéndose 

* una grave coi tusion en el ojc derecho. 
Creyendo la portera que el ruido era pro 
ducido por ladrones, empezó á gritar con 
cuyo motivo, se preseutaiou los agentes 
de Orden público y detuvieron á la Je­

que tienen relación con la conversión de  . .
deudas, j  do las operaciones realizadas I Ayer ba sido victima de un robo el ex- 
y que habrá de realizar el Banco da Es-1 diputado Sr Pons, consistente eu 2.083
paña. i duros en billetes de Banco y plata que se

Según los ministros, no habrá incon-. hallaban en la mesa de despacho, laque
" fué fracturada, olvidándose los autores

del hecho de un paquete de oro quo esta­
ba inmediato, sin duda por la precipita­
ción. La criada ha sido detenida

Se habló de las últimas noticias recibi­
das de París relativas al arreglo del tra­
tado de comercio; de los telégramas que 
tam bien se hau recibido del extranjero

veniente para que ei interregno parla­
mentario dure dus meses.

También dió cuenta el ministro de Es­
tado de las noticids referentes á la cues­
tión de Roma.

La reunión terminó á las seis y  media.

Telégramas.
PARIS 30 (9'.t6 noche).-Bolsin de la 

noche:
3 por loo interior español, 30.
Id. exterior, 30‘37.
LONDRES 30. Bolsa:
3 por ICO exterior es¡ añol. 30 3(8.
PARIS 30.—En ia icuuion do los dele­

gados para elecciones sena.órlales, el so 
iior Freyciuetha pronunciado un discur­
so que ha sido muy aplaudido.

Varios periódicos de esta capital ase-

Ha sido nombrado abogado fiscal dol 
Tribunal Supremo ol que lo era do la 
Audiencia de Búrgos, Sr. Solís. pasando 
el Sr, Aldecoa á este último puuto con 
objeto do ocupar aquella v roaiite.

Mucho nos complace que apreciando 
los excelentes servicios que tiene presta­
dos el Sr. Solía dur.iute su antigüedad 
en la carrera, el Gobierno los haya pre­
miado.

La rectitud de miras del Sr. Solis es la 
mejor garantía del acierto que ha prosi- 
díJo eu el merecido ascenso que ha obte- 
uído.

Muy sinceramente le felicitamos.

año á las faenas de la agricultura, ha 
brán de apelar á 1? cría de aves de c irial. 
Este comercio es importante, pero no tau 
reproductivo como el de la siembra.

I ¿Existen acas en España construccio 
nes á propósito para proceder á la incu­
bación y  cria de aves? 

i No se diga que estemos exentos de 
buenos ejemplares, porque los hay exce­
lentes. pero ei carácter de nuestros agri­
cultores y  sus hábitos no son los más 
á propósitos para dedicarse á este género 
de comercio.

Además, los derechos de consumo aon 
exhorbitantes; los trasportes son excesi­
vos; la molestia es constante, y  los gastos 
que representa un buen criadero, son 
enormes

No implican en modo alguno estas ad­
vertencias el que seamos nosotros Ijs 
que pongamos la menor cortapisa á esta 
determinación, sino que desconfiamos de 
el éxito más halagüeño con respecto á 
prácticos resultados.

Dicen de Santander que la paraliza­
ción del comercio nunca se ha sigiiiflca- 
do de una manera tan desconsoladora 
como boy.

Pendientes los comerciantes de refor­
mas de gran trascendencia, todo el mun­
do está á la espectativa.

■ Restablecidas las comunicaciones por 
la vía fluvial en Bilbao, ha vuelto á acen­
tuarse la afluencia, viniendo el mercado 
á su ordinario nivel.

En los demás mercados continúa la 
calma más aterradora. A consecuencia 
de estos dias Je fiestas generales, pare­
cía como que los mercados debieran ani­
marse, y tanto los vendedores como com­
prad! res, acudir solícitos los unos con 
sus articulos y los otros con sus deman- 
oas. pero na.la de esto Ua ocurrido sino 
eii una escala gradual insignificante.

Las más importantes plazas se hallan 
desierta.?; ios frutos coloi.ialos parece ser 
que desde los terrenos productores em- 
prendeu direccioue,? lejanas, sin duda 
porque son apreciados mejoren otros paí­
ses que un el peninsular, y eu nuestros 
mercados rurales apenas si se hace una 
mediana transacción durante la semana.

¿A qué obedece esto? ¿Que causas obli­
gan a los unos y a los otros á ese pertinaz 

j retraimiento?
¡tJDmriameuto salen de nuestros puertos
tanto Mediterráneos como Cantábricos
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algunas embarcaciones repletas de acei 
tes, vinos, frutas secas y legumbres, y  en 
nviestro sentir á esto obedece en princi­
pio la espantosa soledad on quese hallan 
nuestros mercados peninsulares, es decir, 
so atienden las demandas extranjeras con 
notable perjuicio de laa de la Península.

A esto también sin duda obedece la ti 
rantez de miras que ¡larcco sor existe en 
lo que respecto á los precios, los cuales, 
en cuanto cese el período do exportación 
en tan grande escala como acontece, 
tendrán que bajar, como constantemente 
desea tanto el comprador como el comer­
ciante.

Hé aqui los precios que rigen en los 
morcados:

M adrid 30 de Diciembre de 1881 Car­
ne de vaca de 1‘20 á 1 30 pesetas kiló 
gramo.

Idem de carnero á 1 ‘36 pesetas el kiló­
gramo.

Idem de cordero, á 0‘00 pesetas.
Despojos de cerdo de 0‘96 á TOS pesetas
Tocino añejo de 2‘05 á 2‘Oá pesetas.
Idem fresco ae 0‘95 á T05 pesetas.
Idem en canal de T78 á T84 pesetas.
Lomo á 2*50 ptas. el kilógramo.
Jamón do 3‘90 á 4‘35 pesetas.
Pan de 0’44 á 0‘S6 pesetas el kilógramo
Garbanzos, de 0‘70 á 1 ‘60 pesetas.
Judías, de 0‘60 á 0‘80 pesetas.
Arroz, de 0‘70 á 0‘80 pesetas.
Lentejas, de 0‘60 á 0-70 pesetas.
Carbón vegetal, de 0‘ 15 á0 ‘20 pesetas.
Idem mineral, á 0 08 á 0*10 pesetas.
Cok, de 0‘07 á 0‘08 pesetas kilógramo
.labon, de 1 á T30 pesetas.
Patatas, de 0‘ 14 á 0 26 el kilógramo.
Aceite, de T30 á T36 pesetas el litro y 

:i 13-50 el decálitro.
Vino de 0‘78 á 0‘84 pesetas el litro y 

de 7 á8 el decálitro.
Petróleo de 0’60 á 0*70 pesetas el litro 

y de 6‘20 á 7‘50 el decalitro-
Trigo (precio medio), a 29‘63 pesetas el 

hectólitro.
Walladolid 27 de Diciembre.—Loa pre­

cios que rigen en este mercado son los si­
guientes:

En los Almacenes generales de Castilla 
han entrado 100 fanegas de trigo que se 
payaron de 52 á 52 1[2 rs las 94 libras.

Cien fanegas de centeno á 28 U2 rs. la.s 
90 libias.

La entrada de hoy en el Canal ha sido 
•obre unas 100 fanegas de trigo, pagán- 
do.se á 52 rs. las 94 libras.

(Irán 30 de Diciembre.—Los precios 
que rigen en este mercado son los si 
guientes:

Trigos fuertes de 30 50 á 31 los 100 ki­
los: candeales indígenas á 40; extranjeros 
á3T32.

Cebada indígena de 21 á 21 20; extran­
jera á 18‘ 19; garbanzos gordos á40; regu­
lares á 37‘88.

Salvado gor ’ o y  flno candeal á 13‘59; 
duro gordo á 13; flno á 1TE5; remol de 
15-50 á 16.

Harina tuzelle de primera á 48‘49 de 
trigo duro de primera á 40, de ¡segunda á 
26; tierno á 30.

Ajos do 59 á 59‘50. habichuela á 46'47.
Carbón vegetal á 6.
Crin vegetal de 11 á 12.
Espartos emparejados de 15 50 á 16; sin 

emparejar superiores de 16 á 16-ñO; para 
fábricas á 12'50,

Arrozocho estrellas á 41.
Patatas de 13 á 13.50.
Sal gorda á 5‘25; fina á 5 26 corteza del 

país de 1T50 á 12. higos de 30 á 35; caca- 
huet á 47.

al parecer, tanto aprecian los ingleses, y 
hagamos una competencia cual se me 
rece el comercio de nuestros vinos.

Distintas opiniones encontramos en 
mi estros corresponaales de Francia 

Unos nos dicen que la depreciación de 
los vinos españoles es cosa transitoria y 
debida á la mucha estima que alcanzaron 
últimamente, que se veia subir los pre­
cios y  aumentar la demanda. Esta 
ha parado antes de llegar á su colmo y la 
paralización es la causa do la pequeña 
baja sufrida eu loa últimos dia.?. Dicen 
otros que la baja continuará y seguiiá 
eso derrotero, pero no vemos uua razón 
sólida en los argumentos de estos para

B olsa  de M adrid.

i^ONDOS PÚBLlCOi!

U f la  dri Korteo relabrado el día 31
de IMelembre de KII8II.

PREMIOS MAYORES.

Números. Pesetas. Pueblos.

13.083 80.000 Jerez.
9 546 50.000 Barcelona.

14.107 20.000 Zaragoza.
16 349 10.000 Almena.
1.055 10.000 líslepona.

36.494 5.000 San Roí ue.
17.189 5.000 Zaragoza.
30.011 5.000 Madrid.
28 777 2 500 Cádiz.
14.152 2.500 Arcos de la F,*
11 101 2.500 Cádiz.
39.137 2.500 .Madrid.
31.705 2.500 Zaragoza.
24.235 2.500 Madrid.
37.400 2.500 Carabanchel.

5.327 2.500 Portugalete.
7.885 2.500 Sevilla.

27.483 2.500 Santander,
11.836 2.500 Sevilla.
20.462 2.500 Barcelona.
13.362 2.500 Villafranca de! P.

758 2.500 Lorca.
24.200 2.500 Madrid.
33.382 2.500 Badajoz.
30 405 2 500 I lem.
23 389 2 500 Segovia.
38 511 2.500 Coruña.
18.975 5 000 Orense.
10 175 2.500 Badajoz.
13.946 2.500 Sevilla.
16.205 2.500 Idem.
15 218 2.500 Granada.
39.470 2.500 Madril.
30.018 2 500 Idem.
12210 2.500 Miircia.
21.034 2 500 Madrid.
8.282 2.500 Carabanchel,

13.977 2.500 Puenteáreas.
2.511 2.500 Madrid.

14.665 2.500 Sevilla.
•:0.806 2.500 Santander.
>0.777 2.500 Rioseco.
^3.681 2.000 Zaragoza.
31 590 2.500 Madnd.
(8 491 2.500 Barcelona.
17.017 2.500 Madrid.

! 263 2.500
1.904 2.500

VINOS.
Durante el año anterior de 1880 so hau 

importado en Inglaterra 17 387.077 g a ­
llones de vino.

Las tres naciones que proveen prin 
cipalmente á la Gran Bretaña son Espa­
ña, Portugal y Francia.

En el año 1880 envió España 5.387 568 
gallones, Portugal 3.146 811 y  Francia 
6 986 770.

El resto fué importado de diversos paí 
ses, entre los que tieuo Italia una buena 
participación 

Los vinos franceses hacen competen­
cia con veutaja á los de otras naciones y 
esto es debido al favor que tienen en los 
derechos do Aduanas por el sistema, fa­
vorable para ellos, de los pagos de aque 
líos por la escala alcohólica 

¡Cuánto del vino llamado francés será 
extraído de nuestra nación, y después de 
arreglado en Francia, se llevará á Ingla­
terra y  hará tomar un buen nombre al 
suelo que no lo produjo!

No se puede por ahora dar de mano á 
los comerciantes y  cosecheros franceses. 
Mientras no sea el tratado internacional 
corregido en la pa te que tan directa­
mente nos lastima, tenemos que sufrir 
las consecuencias ó hace nos potistas, 
pura que, con las drogas que podamos 
mezclar á nuestros vinos, y  el agua que 
le pongamos, pase por el rico vino que,

Renta perp. 53 por 100..
Idem fln de maa...........
Idem fin del próximo..
Pequeños......................
Renta perp. ext-erior...
Pequeños......................
Deuda amort.—2 0(0...

------------------ ---------------------- --------- Pequeños......................
apoyarnos á creerlos, aunque tampoco nos I Id-em id.—Exterior.. . . .
inclinamos á tener una confianza profun-! Material de! Tesoro-----
da en las razones que los otros exponen. Osuda del personal....

Muy poco so han re.sentido en España Sisas del .Ayuntami-cato 
los precios; permanecen firmes, y si bien , hipotecarlos...
en algunas provincias ha decrecido al- Bonos del Tesoro..........
go el movimiento, en cambio aum.mta loem segunda emisión 
en otras y  puede decirse quo la venta es Id- cantidades pequeñ 
corriente y  fuerte en la mayor parte de Resgs. Caja Depósitos, 
las provincias. j Cédulas del B. H. 7 0(0.

Las últimas noticias que recibimos son ' Idem id. 60(0..............
muy satisfactorias para los cosecheros al Oblgs. del Banco y  T.*
presente: hay algunas sospechas para el Idem en pequeñas.......
porvenir que nadie sabe definirlas, ó por Idem seno exterior.. . .
lo ménos que no dejan ver con claridad Idem en pequeñas.......
el augurio do alza en los unos y de baja Obllg. del Tporo sobre 
en los otros Y ya que tan perplejos nos producto de Aduanas 
dejan en la cuestión con las noticias que Idem id. en_peqiie5as..

PREMIADOS CON 300 PESETAS. 
Ceatena.

Ú

Los números anterior y  posterior del 
T'emio mayor están premiados coii 
i 500 pesetas.

Los 99 números restantes cada una do 
. sa centenas de los tres primeros pre 
están están con 300 pesetas.

El .siguiente sorteo se verificará el dia 
>0 de Enero. Constará de 16 000 billetes, 
11 precio de 100 pesetas.

85 157 
379 645 
300 811 
762 148 
386 951

216 351 
688 784 
441 339 
780 268

638 070 
336 225 
920 760 

¡228 182 
¡743 198

^66 205 
545 575 
312 274 
510 054 
459 768 
066 593 
491

I
483 015 
566 799 
988 302 

; 162 501 
678

885 488 
788 913 
758 956 
402 190 
593 505 
562

079 617 
033 861 
012 369 
295 157 
150 620

933 022 
402 227 
533 522 
728 492 
919 139

505 626 
577 737 
968 355 
702 600 
448 582 
626 542

212 926 
747 476 
456 593 
899 750 
769 823 
924 580

550 473 70 216 619 520
345 290 370 171 611 668
147 500 566 927 938 906
265 478 803 305 891 78
932 313 462 206 946 850

Mil.
0\9 461 512 741 781 289
109 627 770 598 268 546
662 083 304 468 231 611
768 402 796 803

Dos mil.
476 537 582 180 154 862
750 028 838 100 088 730
400 169 837 211 761 101
562 593 122 313 477 482
596

Tres mil
563 810 674 704 738 157
970 217 587 591 262 846
688 577 910 880 955 187
440 362 633 536 708 025
934 789 555 968 267 756
272 852 723 586 949 583

Cuatro mil.
565 534 576 616 784 675
435 696 177 973 838 226
901 081 662 689 888 890
659 780 181 100 571 104

Cinco mil.
232 187 826 136 985 320 
317 842 796 007 
003 454 906 445 
414 054 016 570 
393 847 650 488

Seis mil.
679 880 768 337 
258 274 313 426 
858 927 113 843 
062 430 105 699 
628

Siete mil.
893 097 987 238 
290 947 245 589 
623 991 352 252 
815 285 727 966 
877 342 136 773 

Ocho mil.
068 436 524 312 
285 864 275 288 
012 046 372 340 
255 495 532 145 
856 299 609 964 
523 258 001 

Nueve mil. 
224 407 126 585 
032 376 389 231 
637 186 890 681 
349 v88 935 775 
251 567 174 676 
584

nos sum nistra tanto del extranjero como 
de Esiiaña, nos han de permitir que en 
tono du súplica les hagamos una humilde 
(ireguuta. ¿En qué se apoyan ustedes 
para prejuzgar alzas y bajas, y  en qué 
consiste que sabiendo todos lo que va á 
suceder con respecto al precio de los 
vinos, opinan todos de distinta manera 
y son sus opiniones tan controdictorias? 
Entretanto, nada{K)demos decir nosotros 
con certeza, y  tenemos por hoy que con­
cretarnos al tiempo, que es el mejor 
consejero.

En nuestra i rovincia continúa la de­
masía con regularidad y la extracción 
prosigue en la misma proporción do can­
tidades V precios: tenemos noticias do 
Peralta, Fúnes, etc., que es corriente la 
venta al preelo de 11 reales cántaro, y al­
gunos vinos han alcanzado el 11 y me­
dio; mientras dure esta situación no pue­
den quejarse los cosecharos y  creemos, 
en vista de la excelente clase de la co.se-, 
cha del año, que no ha de decrecer la de- ¡ 
manda.

Acs. del B. H Colonial.. 
Billetes hipotecarios de

la isla do Cuba.........
Acciones del Banco de

Castüla..................
Sisas del Ayuntamiento 
Obras púbücas 1858... 
Ferro-carriles de 2.000 

reales 1.* Julio de 74. 
Id. id. l .’ Dbre. de 1874 
Idem emisionde 1875..
Idm id. de 1873...........
Idem Id de 1877...........
Idem id. d-e 1878.........
Idem de 20.000 r s .......
Id. de Alar á Santander
Banco de España.........
Lóndres. 9C días fícha. 
Paría. 8 .Uat vfota........

ÚÍ.TIUOB POCIOi

D¡íl 30. ■>i- 31

32‘40 .'52 42
32‘42 32*7.5
.'12-87 00 00
32‘4,'i 39*40
00-00 90*00
00-00 00 00
51‘4'» 51*50
51‘40 51*33
52 5* 52 50
00 0 00*00
00-00 00*00
1)0 OC 00*00

‘OO-OC
102‘30 102*35
00‘00 00*00
00*00 00*00

103‘00 102-90
00*00 00*0()
OO'OO 104*60

102*30 102*30
00*00 00*01)

102*40 00*00
00*00 00*00

102 30 102 40
00*00 00*00
00*00 00*00 j

105*30 1C5-30 1

200*00 00*00
00*00 0000 1
00*00 00*00

64*50 64*60
00*00 00*00
00*00 00-00
00*00 00*00 i
00*00 00‘()0 1
00*00 o<roo i
64*35 00*00 i
00 (W 00*00

491*00 490*0i)
47 80 47 80
4 97 1 4 97 1

S e cc ió n  re lig iosa .
Día 1 . '-L a  Circuncisión del Señor.

Espectáculos.
PARA HOY,

TEATRO REAL.—A las ocho v  medin. 
—T. 1.» par.—Fausto.

ESPAÑOL—T. 2.” par.--A las ocho 
y media —La superficie del mar.—Por 
un reloj de doublé.

C0.MED1A.—A las ocho y  media.— 
r. 1.'—Contra viento y marea.— Los dos 
polos -  Intermedios por el .Sexteto.

LARA. — A las ocho y  media — De 
confianza.—Herir en lo vivo.—De Cádiz 
al Puerto.

— Gran baile de máscaras de 12 1(2 á la 
madrugada.

v a r ie d a d e s . - A  las ocho y  media. 
—En el cuarto de mi mujer.—Amistad 
á rédito —Mazapan do Toledo.

LICEO CAPELLANES —A las ocho y 
media -—¡Fuera!—Bazar de novias-In­
termedio musical.—Torear por lo fine.— 
Inocentada —La gran noche.

A las cuatro y media de la tarde.—El 
nacimiento dei Mesías.— La degollación 
de los inocentes.

NOVEDADES.—A las siete de la no­
che.—(Empresa de Miss Zaeo).-Ultima 
«emana do los fantoches de los primeros 
natinadores del mundo y  del concierto 
excéntrico de la familia Goodrich con 
incomparable final por los famosos Fan­
toches.

PARA MAÑANA.
ZARZUELA.—A las ocho y  media — 

Turno Impar.—Los sobrinos del capitau 
Grant.

A las cuatro y media do la tarde.—La 
misma.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.-A las 
ocho y media.— Turno par.— Los hi­
jos de Madrid.

A las cuatro y  media de la tarde.—La 
misma.

GRAN PANORAMA DE ESPAÑA.— 
Situado en el Dos de Mayo, frente á la 
Carrera de San Jerónimo.)—Visible todos 
los dias desde las siete de la mañana has­
ta el anochecer.

Entrada DOS REALES hasta el dia 8 
de Enero próximo.

GRAN PANORAMA NACIONAL (Pa- 
seo déla Castellana).—Batallade Tetuan, 
(Hir el Sr. Castellani.

Abierto todos los dias desde la salida á 
la puesta del Sol.

Entrada una peseta.

864 428 
065 236 
862 583 
311 501 
10 000
943 821 
477 683 
936 485 
730 833 
773 307 
810 338 
928 288

902 940 
046 528 
071 314 
962 946 
057 644 
337 878 
670 126

842 810 
351 941 
872 943 
436 170

639 704 
749 471 
311 985 
674 519 
718 350 
850 622

Diez mil 
901 819 547 925 146 
103 518 895 962 737 
829 816 196 601 621 
218 519 050 825 100

Once mil
166 84i 493 
499 772 081 
806 391 661 
649 212 986 
798 158 063 
533 905 147 
938 816 

Doce mil. 
887 681 778 
144 035 678 
438 845 090 
263 720 261 
151 993 570 
252 404 365

625 400 
854 171 
('38 966 
653 082 
429 565 
425 067

685 631 
455 059 
447 777 
939 896 
610 663 
216 733

Trece mil.
376 787 703 142 860 590
811 869 971 930 333 665
710 149 779 614 560 776
108 809 325

Catorce mil.
954 089 663 177 671 068
912 800 561 888 055 354
785 314 783 436 145 721
760 853 871 478 184 817
826 556 352 311 537 608
473

Quince mil.

I
,243 134 267 486 376 551 

986 422 886 115 
2111 Veinte mil.
2(2 649 810 632 610 211 849

I965 674 346 226 763 998
Í811 586 180 469 198 077
712 692 512 136 642 940

066 593 014 294 789 759
8151 Veintiim mil.
985¡732 134 172 077 603 494
334 035 849 777 843 959 664
083!045 032 715 853 907 006
146 800 288 080 482 791 808

416 722 660 090
Veintidós mil. 

327 226 487 446 443 971
342 722 543 355 814 195
032 727 846 245 620 731
036 474 710 099 678 427

854 200 004 619 909 
485 753 421

Veintitrés mil.
6 4 015 678 719 328 562
267 415 826 081 534 469
873 577 514 782 947 862
3.S5 691 242 322 377 771
491

Veinticuatro mil.
041 148 585 725 727 265
618 180 609 937 657 730
011 989 644 005 046 009
620 840 191 540 406 746
938 815 569

Veinticinco mil.

179 604 158 243 768 840 867 890 070 895 
1108 842 075 887 608 360 484

673 884' 
691 690 
748 174 
241 912

174 
360 
257 
544 

 ̂ 194
782 905 
489 346 811 
854 232 642 
344 666 734 

,634 
816

Treinta y un
119 053 290 964 
719 289 178 166 
347 229 644 665 
085 271 681 222 
164 149 546 216

mil.
157 863 457 
932 507 930 
808 103 501 
622 778 061 
253 599 582 
mil.

602 
196 
706 
840

i 512 
522

860 065 
344 538 
991 049 
149 791 
587 815

997
207
507
621
921

646 981 317 
005 806 455 
836 913 114 
711 291 214 

602 
991

754
800

153 808 
384 296 
186 811 
218 901 275 

034 
834

000

984
102

136 610 453 975 837 122 280 261 416 324 831 083 737 484 205 939 505 211
621 727 719 394 865 674 698 696 029 338 |796 9.-7 941 384 564 279 118 714
887 620 187 914 742 309 947 474 739 263 424 675 073 581 514 127 572 058
277 757 283 668 501 164 194 449 621 535 263 731 644 986 152 769 347 910

069 594 624 107 703 032 849 082 912
1 Diez y seis mil. Veintiséis mil.

332 689 068 997 980 870 251 706 278 825 011 599 919 700 706 911 269 652
568 751 118 509 107 902 803 829 817 006 007 862 624 448 175 392 330 114
783 170 329 967 961 105 341 684 663 645 789 995 387 163 644 206 141 838
553 875 849 708 753 912 285 497 603 514 771 092 610 759 535

941 058 828 071 020 730 328 827 Veintisiete mil.
974 886 218 430 692 303 585 503 529 621

427 755 Diez y siete mil. 654 700 724 732 736 754 834 992
155 758 097 259 895 372 921 212 203 430 334 144 404 889 033 300 765 216
109 651 335 317 090 360 434 815 123 519 377 685 4i7 181 858 159 259 453
299 874 352 568 676 779 370 943 875 689 625 909 689 347 251
683 999 632 049 232 661 Veintiocho imil.

Diez y ocho mil. 564 882 197 495 038 960 982 819
311 798 164 296 436 890 008 959 7.57 192 792 444 7*23 132 884 984 780 985
515 3-43 475 965 229 179 801 358 226 593 272 443 711 574 291 100 327 112
984 840 823 322 307 109 776 883 088 561 475 588 113 525 787 421 653 161
999 610 342 313 371 147 243 548 922 488 534 482 124 156 918
321 S16 308 371 553 062 555 487 442 326 Veintinueve mil.

402 251 396 102 116 515 148 305 096 630 985 631 182 595 135 8*26
462 131 18 (300 1469 969 544 222 515 844 345 240

135 83*2 Diez y nueve mil. 141 692 008 137 782 735 607 998
472 426 41:( 382 494 028 018 059 712 3*26 106 747 957 525 556 410 412
868 499 887 049 434 789 837 926 166 742 Treinta mil.
548 860 045 207 123 306 476 588 163 974 250 373 076 079 789 333 127 756
546 228 515 402 105 451 006 656 697 170 296 217 671 696 355 407 998 289

928 517 317 894 280 965 062 040^421 555 702 239 728 668 672 120

i 243 
1446

702
276
507
925

246
811
376
210
206
277

Treinta y dos
145 374 088 069 425 294 990
120 118 257 314 178 403 501
660 906 520 019 397 680 901
557 377 531 633 790 488 419
420 492 999 060

Treinta y  tres mil.
890 731 914 427 878 309 551
069 595 635 242 703 469 972
808 365 776 010 231 830 771
488 917 295 311 601 671 923
337 140 851 185 055 706 510

Treinta y cuatro mil.
078 175 633 277 784 316 301
576 483 900 075 430 166 543
992 15i) 482 669 ( 97 828 260
985 034 126 743 836 225 304
768 892 287 892 359 749 926

Treinta y  cinco mil.
977 751 260 523 383 459 232
003 111 235 901 905 914 444
471 069 276 120 574 702 101
054 526 308 486 052 798 085
077 704

Treinta y  seis mil.
035 740 619 008 137 492 945
009 903 768 928 342 337 511
803 954 829 874 902 290 841
161 914 654 191 389 118 099
815 284 609 601 574 865 255
252 307 

Treinta y siete mil.
393 657 522 186 884 274 307
978 500 331 249 844 125 371
236 331 052 448 485 178 247
135 491 891 411 879 007 741
372 407 877

Treinta y  ocho mil.
378 695 830 798 849 257 292
582 615 303 468 696 481 197
467 622 780 562 396 330 434
209 203 603 564 915 441 660
896 115 132 266 700 878 311
845 014 836 387 259

Treinta y nueve mil,
787 621 372 725 563 788 488
768 628 034 532 007 116 440
989 087 5yl 891 526 233 978

3^2 083
764 316 209 375 337 245 404

MADRID: 1881.
Improat» d a  El  P o p u l a r , á «a r iro  d<» 

F. Nozal, Huertas, 59,

Ayuntamiento de Madrid



SI]SCIUCIO\RS EXTRANJEIIAS
Conocidas son la puntualidad y  economía con que las toma en Parií, Lóndres y  demás capitales 

de Europa y  America desde 1845 la Agencia franco hispano-portuguesa.
DON C. A. SAAVEDRA.

MADRID:
3 1 , calle dcl Sordo.
Le Pays.
Petit-journal.
La Presse
Republiqv Francaise.
Revue des Deux Mondes.
Le Siecle.
Le Soleil.

PARIS;
55 , rae Taibout

Americain Register.
A mi du Oler ge.
Charivari.
Chajfse lUustTée. 
Civilisalion.
Debáis.
Dix-Neuvieme Siecle. 
Estafette.
L'Bvénement.
Figaro.
France
France Ilustrée.
France Nouvelle. 
Oalígnani's Messengee.
Le Gaulois.

Citemos algunos periódicos; 
Oaselte de France. 
Qaxetteies Tribunaux. 
Gil-Blas.
Illustration.
Independance Belge.
Journal Illustrée.
Liberté.
Mode Illustrée 
Le Moni*.
Monde Illustrée.
Moniteur üniversel.
Nain-Jaune.
La Paix.
Paris Journal.
La Patrie.

Recomienda además los amenos y  útiles diarios do moda.
Modes Nouvelles (Año XVII), Oonseille des Dames (Año XXV)  Paris Ckarmant.

El mejor elogio que se puede hacer es la época de su fundación. Ved el anuncio que sobre ellos 
publican La Epoca, Et, Tiempo, etc. Su precio, por un año. .50 y 96 reales.

También se encarga la Agencia franco-hispano portuguesa dé la compra de libjos extranjeros, y  
en general de toda clase do comisiones. (3 813)

Le Sport.
Le Temps.
The New Tork HeraXd. 
The Thimes.
Le Triboulet.
L'Union.
L'Univers.
La Vie Parisienne.

O
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P A R I S -C H A R M Á N T
PERIÓDICO ARTÍSTICO DE MODAS NUEVAS

PUBLiOáSK DOS VECES AL MES EN IDIOMA ESPAÑOL. 
El más hermoso, más completo y el ménos caro de todos los periódicos.

CaUa numero, eu hermoso paptl de forma grande, contiene 
20 páginas ds texto, en e cual van 8 aguadas modas muy bo­
nitas. Bu Andel año forma un volumen de 500 páginas con 
2 o aguadas.

Liabores iluminadas paraseáora.s eu cada número. Patro­
nes impresos y recortados todes lo* meses.

Música inédita. TuedUnte un aumento de 2 peseta sl sfio.
Edición iluminada. —España y P jrtanal; Un año, 24 pesetas; 

sel» meses. 13.—Colonias y Amé ica: Un año, 28; seis metes, 15.
««yra.—España y Portuga : Un año. 13 pesetas; seis 

meie*, 7 —Colonias v América; Un año, 16; seis meses. 9.
Dirigirse, en PARIá, á la aimioistracion, 182 boolevard 

StGermaln, ó á  ios almacenes Salnt-Joieph, 119, me Mont 
martre.—En MADRID, i  1* Agencia franco-hispano portu­
guesa, Sordo, 31, y  en provincias á ana corresponsales, en­
viando el importe de la suicricion.

f liblicaeion b ' ralísims.
Las Eglogas, laa Geórgicas y  la «Eneida» de Virgilic 

con el texto latino y  la traducción en castellano, por d i 
Eugenio de Ochoa, de la Real Academia Española, ee ven 
den ai precio de 3, 7 y  8 rs. respectivamente, en las pric 
cipales librerías de Madrid, y á 4, 8 7 9 en provincias.

INTERESANTE PARA LOS MÉDICOS.

LA GáZfiTTE DES HOPITAUX
„  .  CIVILS ET MILITAIRES. „  .
París. AÑO 55.* París.

Este periódico et,  no sólo el más generalizado y co ­
nocido sn Francia y en el extranjero, pero también el más 
apreciable por la rapidez de sos noticias médicas.

La Oatelte des Hopüaux se publica tres veces por semana; 
los marte», los jueves y los sábados.

PRECIOS DS SÜSCRICION: Para Eipaña, nn año, 140 
reales; seis meses, 72; tres metes, 40.

Se suscribe en Madrid, Agencia franco-hispano-portu- 
gneia, Sordo, 31. (3.707)

FABRICA ESPECIAL DE INCIENSO PARA IGLESIAS 
AU M O U T IE a  ' 44, rué des Lombarda. Paris.

.ántiguacasaB. HOüYVET YE. LAÜRENCEL. PaulHOUYVET 
flis, sucesor, farmacéutico químico.—Fábrica en Vinceunes.

lACeU llliO  O lV IV Q
LITÚRGICO Y  CATÓLICO

Honrado con un Breve de N. S. P. el Papa Pío IX .
La caja 24 rs.; la media caja 14.

Incienso de los Reyes Magos
La cqja 24 rs.; la media caja 13.

Otro* Inclenao*: Roma 1.*, Roma 2.*, Jerusalem, etc.
En Madrid, Agencia franco-hispano-portuguesa. Sordo, 31 
Por menor: S. Ocaña, Ortega, Garceiá, Botica, Mavor, 93, y 

Garrido, Atocha, 30. (3.811)

I E E fIS T i mmik líO lE IS IA L
i  INDISPENSABLE A TODOS LOS LABRADoRSí

Pablic» artículos 7 noticias da agrleultura y los preeios di tol í 
los mareados ds España. Ultramar y sl extranjero. Estado ds lat co-! 
sachas, 7 tendeneis ai alzs y baja ds los mercados. |

PRECIO DS tíUSORICION ^  REALES a L RB3.

DIRIGIRSE A D. MARTIN PERILLAN í  MARCO:: 
Prado, 15, principal izquierda.

Rata Revista, on los tres años que euanta da existenela, ha sabld 
conquistarse el apreeio >' aeeptr.cion d« euAUtao personas la han leido

Flores Marchitas
NOVEIA DE COSTUMBRES SOCIALES,

ORIGINAL DE

Jesús López Gómez.
Esta interesantísima producción, que tantos 

lauros ha valido á su autor, y  que su primera 
edición ha sido agotada al precio de 20 reales, 
constará de dos tomos.

A pesar de los crecidos gastos que se han des­
embolsado para dar á la estampa una obra de las 
condiciones de la mencionada, el precio de la 
misma no será más de 6 reales, ó sea 3 reales 
tomo en Madrid.

Las escenas tiernísímas de que consta Flora  
marchitas, el espíritu altamente moral que se 
echa de ver en todas sus páginas, el argumento 
grandioso y  sorprendente que se va desenvol­
viendo paulatinamente, cautiva y sorprende al 
lector, que se le conduce desde los salones más 
suntuosos hasta las islas más agrestes y desco­
nocidas, y  desde los centros de la moda y del re­
finamiento hasta el lúgubre patio de un presidio.

Es tal la minuciosidad de detalles que el an­
tor de Flores marchitas atesora en su obra, qiie el 
lector, ve fijamente los interesantes cuadros que 
su autor presenta con la habilidad propia de sus 
conocimientos en la novela.

La crítica, por otra parte, ha calificado la no­
vela del Sr López Gómez con justa benignidad, 
para que el lector abrigue duda alguna de cuan­
to se lleva manifestado.

Repetimos que, á pesar de los gastos que he­
mos hecho, el precio de la preciosa novela Flores 
marchitas se vende á 6 realos los dos tomos.

La expendicion de la obra la hallará el 
público en la Administración del periódico El 
Popular, calle del Prado, núm. 15, cuarto bajo, y 
eu la Imprenta de D. Francisco Nozal, calle de 
las Huertas, núm. 59, á 6 reales en Madrid y 
8 en provincias.

C A L E N D A R I O  A ME RI CA NO  GI -
Kanleseo para 18S 9 , ó tea Calendario español, hecho en 
forma del americano, co j una indicación de loa trabajos 
qae deben practicar cada mos los jardinero» y  hortelanos. 
Charadas, peniamlentos, cantares, tegu dillas. proverbios, 
refranes, máxima», anécdotas etc., etc., y al respaldo do 
cada día van las indicaciones de todos los santos y fiestas 
de toda Espaft».— ordina io 200 milímetrosjoor 150 
el bloc. MagniAcos cromo-litograAados. Precios: Num. 13 
(un modelo), 2 peseta» en Madrid y 2‘50 en provincias.— 
Núm. 14 (un modelo), 2‘5) pesetas en Madrid y 3 en pro­
vincias.—El Bloc ó Taco sota, una peseta.

Unico Calendario de primera necesidad para todas las 
oficinas tanto del Estado, como pa tlcala es.

Se halla de venta en le lib eria extranjera y nacional de 
D. Cárlos BaUly Bailliere, plaza de Santi Ana, 16, Madrid, 
y  en lae principales llbraríis del reino. (3 830

| iir  j  polvos para la dentadura
COMPOSICION OOSSAS»

TE AÑOS DE EXITO
en la calle de O " t a r .  7 principal, y  en la 

on, núm 13, farmacia de O. i g » . á 10 rs. fras- 
y  á 4 rs. la caja da polvos. Madrid. 2.800)

PKi)iEiinii:(;iô '.iiiioiiEiii:iLEniLOGii;o
OE LA.

LENGUA ESPAÑOLA
POB

D O N  R O Q U E  B A R C I A .

Estaimporlantíiima obra te publica por cuadernos 
semanales: están conciaidoa los dos primeros toncos, 
elegantemente encuadornado», y le venden al precio 
de 170 y 180 reales en Madrid y 180 y  190 en provin­
cias, donde ae remiten francos de porta y certificados. 
Los pedido* se dirigirán á lo» señoree Faqntaeto y  
compañía. Editores, Atocha, 135, entresnelo, Madrid.

(3.797)

Gran Fotografía.
F. ÁMAYRA,

sucesor de Juliá. 
PRÍNCIPE, 27.

Retratos novedad por el nuevo procedimiento 
R E LA M PA G O ; especialidad en retratos de niños.

Precios económicos.
Véase la nueva Exposición.

EL GUANTE GRIS.
De esta preciosa novelita, debida á la elegante pluma 

de nuestro querido amigo el autor de la que nos hallamcs 
pnblicando en nuestro folletín qnedan muy pocos ejem­
plares; por lo qne su autor, accediendo i  nuestros deseos 
de favorecer á nuestros constantes suscritores, ha tenido 
la galantería de reservarlos para los mismos, al precio de 
3 ra ejemplar, esto es mitad de eu coste para los de Ma 
drld y  nna peseta para los de provincias, á quienes se re- 

j mitirá bajo certificado siempre que acompañen á su pe- 
I dido el imoorte del mismo en sel os de franqueo.
I Para lograr eu adqaitlcíon en Madrid, bastará presen 
I tar el ültimo recibo de ia sascricion en la Admlnistra- 
' clon deesto- periódico, calle del Prado, núm. 15, bajo de­
recha, y abonar en el acto su prec.o.

i NUESTROS SUSCRITORES
Por 19 ra. se mandan franeo 

de porte las preciosas ucvelas 
tituladas;

á doce m*l piés de altura 
(cuatro tomos).

La leyenda de los reyes
(dos tomos)

na mejor recomendación qn* 
podemos hacer es decir qn- 
su autor es el fecundo y cono 
ddíeüno novelista D. Torcu* 
to Tarrago y Mateo».

Dirigirse, son su importr 
antóoipado, á D. Miguel P 
Garda. Prado, 15. «ad-ld.
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C. VASCO Y  GALLEGO.
PrepUtario j  fabricante premiado en varias Exposiciones.

Valdepeñas.
Vinos desde 15 pesetas hectólitro. 
Aguardientes superiores.
Arquillos de madera para toldos de carros. 
Bebidas gaseosas, cereales, cob^o de letras, 

comisiones, frutos del pais, maderas de olmo, 
vinagres de vinos tintos y blancos. (3.791.)

AVISO.
Rincón,  tapicero.

Se ha trasladado Greda, 6, 
principal. Se encarga de 
obras y  reformas. Es eciali- 
dad en colgadura» y  fundas 
ála francesa. (3.836

D UE Ñ A S
MíDico-ciaoíAao

D  E  N  T  I S T A
*  artmat^al.

L OS DOS CADAVBR g, 
Con láminas, por Fed ri­

co Soulié.—Roma sublerrá ea 
por Cárlo* Didier.— Nn< v* 
«dicion ilustrada eon graba­
dos intercalados en el texto 
Botas dos preciosas novelas, 
en HT> «oroc. «n «o»*a 1« rs

iVIVlTOS Y CO LEANDO!
. C O E N T O S  P IC & N T E S

DE LO MEJOR DE NUESTRA MUSA CONTEMPORÁNEA
COLBCCIONADOS

roa
E. DE L U S T O N Ó.

Agotada la primera edición de este Interesante li­
bro, se ha puesto á la venta la segnnda, al precio de 
2 peseta» ejemplar, en la casa editorial de los señeros 
Faqniaeto y Compañía, Atocha, 135, entresnelo, Ma­
drid. (1.795)

DICCIONARIO
S I  X*

á O K T M O i O R  E S F A M A ,
m  í¡. m m iL Q  martimez ilcubilia.

Se ha repartido el tomo 8.* y último de la 3.* edición de 
asta obra. Bi precio de los ocho tomos es cien pesetas en 
Madrid, y te remiten á provincias en paquetes fra.ncos y 
certificados librando cinco pesetas más Los pedidos á lú 
autor-. Arco da Santa María, 41, triplicado, Madrid.

IM P O R T A ra S ÍM O .
Polvos para hacer la mejor tinta que st conoce.

Por 6 rs. seis cuartillos superior, sin posos.
Por 5 *dem do» cuartiilos tinta Simpática, para copiar sin 

«ompetoncia, puea sirve para copiar dos veces con una m<«rr.» 
«arla.

A ios libreros que tomen ds 10 eajas en adelante, se Is? 
tbonará el 25 por 100.

No puede mandarse por correo. Se vende en la Admluls- 
raeion de este pariéiieo, y en la librería de la viuda de 
t Salvador S. Bebió. O-r-ata». 31.

Tragedias de Mar y Tierra.
RECUERDOS Y NARRACIONES DEL ORIENTE 

poa
RAFAEL GINARD DE LA ROSA.

E*ta interesante novela científica se halla de venta, 
al preolo de 2 peielat ejemplar, en 1* casa editorial de 
lo» señores Faquineto y Compañía, Atocha, 135, en 
trésnelo, Madrid. (3.7S6)

IMPRENTA
Huertas, 59.

Se hace toda clase de 
impresiones.

BRAGUERO REVILLO-ZULOAGA
Resneltas la» dificultades que, por muerte dal Dr. Revi- 

11o, snrgleron parala colocacúu del precitado aparato, se 
anuncia al público ni evsmente su venta y colocación á 
precios más reducidos, en la calle déla Colegiata, núm. 31, 
tercero. Izquierda, de dos á cinco de la tarde. (3.76o).

Ayuntamiento de Madrid




